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SESIÓN ORDINARIA N°12/2017 

CONSEJO DIRECTIVO 
29 DE JUNIO DE 2017 

 
 

ACUERDO Nº2238/2017 
 
COMISIÓN DE SERVICIO DE FUNCIONARIOS DE LA COMISIÓN CHILENA DE 
ENERGÍA NUCLEAR  

CONSIDERANDO: 

a) Lo dispuesto en los artículos 32º y siguientes del D.L. Nº 531, de 1974; 

b) La proposición del Sr. Director Ejecutivo; 

c) Las necesidades del Servicio;  

SE ACUERDA: 
 

1) Facultar al Director Ejecutivo para destinar en comisión de servicio al extranjero, a 
los siguientes funcionarios de la Comisión Chilena de Energía Nuclear, en las 
condiciones que se indican: 

 
- SR. CRISTIAN PEDRO SEPULVEDA SOZA   

Cargo: Jefe de Sección Evaluación y Fiscalización. 
 
Dependencia: División Seguridad Nuclear y Radiológica.  
 
Lugar y Objeto: Viena - Austria. Participar en la “Taller de Control Regulatorio”, 
actividad organizada por el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). 

Período: Del 15 al 23 de julio de 2017. 

Viáticos: Los gastos de viáticos y pasajes serán otorgados por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica.  
 
FUNDAMENTACIÓN: 
La participación del Sr. Cristian Sepúlveda en el taller, permitirá fortalecer el proceso 
de autorización en reactores nucleares, incorporando prácticas de reguladores con 
programas nucleares establecidos.  
 
La actividad tiene especial relación con las actividades para el licenciamiento del 
reactor nuclear RECH-1 y para el estudio de los aspectos de seguridad relevantes que 
deben abordarse en forma previa a un eventual programa nuclear de potencia. 
 

- SR. GUSTAVO MARCELO VENEGAS HOOD 
 
Cargo: Profesional de la Oficina Comunicación Corporativa. 
 
Dependencia: Dirección Ejecutiva.  
 
Lugar y Objeto: Buenos Aires - Argentina. Participar en el “Curso regional de 
capacitación sobre la comunicación con el público en casos de emergencia nuclear o 
radiológica”, curso auspiciado por el Organismo Internacional de Energía Atómica 
(OIEA).  
Período: Del 23 al 29 de julio de 2017. 
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Viáticos: Los gastos de viáticos y pasajes serán otorgados por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica.  
 
FUNDAMENTACIÓN:  
En la actualidad el Sr. Gustavo Venegas forma parte del equipo de trabajo formado 
para el Reforzamiento de los Planes de Emergencia del CEN La Reina, en lo relativo 
al tema de comunicaciones, así como en el desarrollo del protocolo de comunicación 
ante situaciones de crisis de la CCHEN. De igual manera, forma parte de la mesa de 
trabajo de Comunicación de Riesgos, convocada por el Ministerio de Salud, razón por 
la cual resulta relevante obtener capacitación en las temáticas  que serán tratadas en 
el curso, tales como: percepción de riesgo, comunicación pública en emergencias o 
fuentes de información durante una emergencia, entre otros. 
 
SRA. PAOLA ANGELINA PISMANTE ARAOS 
 
Cargo: Analista Físico – Químico. 
 
Dependencia: División Corporativa. 
 
Lugar y Objeto: Montevideo - Uruguay. Participar en el “Curso Regional de 
Capacitación sobre Técnicas Avanzadas de Análisis Estadístico Multivariado para la 
Evaluación de Datos”, curso organizado por el Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA).  
 
Período: Del 30 de julio  al 5 de agosto de 2017. 
 
Viáticos: Los gastos de viáticos y pasajes serán otorgados por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica.  
 
FUNDAMENTACIÓN:  
La Sra. Paola Pismante, está participando del Proyecto RLA/0/058, titulado “Utilización 
de técnicas nucleares en apoyo de la conservación y la preservación de los objetos del 
patrimonio cultural”. El curso le entregará las herramientas necesarias para la 
evaluación de los datos analíticos que produce el proyecto a través de la aplicación de 
las técnicas nucleares en la caracterización de objetos de patrimonio cultural 
(maderas, pelos de momias, etc.).  
Estas herramientas estadísticas además podrán ser utilizadas en la evaluación de 
resultados analíticos de proyectos actuales y futuros que se obtengan por la aplicación 
de técnicas analíticas nucleares. 
 
2) MODIFICAR EL ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 2235/2017, 

ADOPTADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL 8 DE JUNIO DE 2017.   
 
- SR. PATRICIO RAÚL HENRÍQUEZ PIZARRO 

 
Periodo: La Comisión de Servicio del Sr. Henríquez a La Habana – Cuba, prevista 
del 18 al 24 de junio de 2017, se realizará del 15 al 23 de julio de 2017, debido a 
motivos de salud que impidieron al funcionário Sr. Patricio Henríquez Pizarro 
viajar a La Habana - Cuba, en las fechas programadas. 
 
Las demás condiciones se mantienen inalteradas. 

 
 

El presente acuerdo se llevará a efecto de inmediato sin esperar la posterior aprobación 
del Acta. 
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Constancia de aprobación del acuerdo N°2238/2017 
 

Sesión Ordinaria de Consejo Directivo N° 12/2017 
Santiago, 29 de junio de 2017 

 
 

Nombre y firma de consejeros  
 
 
 
NOMBRE         FIRMA  
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